
GASOLINERIA COLEGIO MILITAR
GCM060810DXA

601 General de Ley Personas Morales

Forma de pago:
Exportación: Clave Moneda: Tipo Cambio:

28 - Tarjeta de Débito
01 No aplica MXN 1

AUTOPISTA MEXICO CUERNAVACA 4367  SAN PEDRO MARTIR
MUN. SANPEDRO MARTIR Ciudad de Mexico MEXICO C.P.14650

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
DOMICILIO FISCAL: 06760
REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales
USO CFDI: G03 Gastos en general.

Serie y Folio

UUID

No. Certificado SAT

No. Certificado Emisor

Fecha Certificación

Tipo Comprobante

BBA 676984

8ccb4843-bf35-4fb0-8aab-c88db4bdac75

00001000000509846663

00001000000510014276

30/01/2024 04:44:34 pm

I - Ingreso
Expedido En: 14650

MUN. SANPEDRO MARTIR Ciudad de Mexico MEXICO 30 de Enero de 2024 A LAS 04:44:28 pm

Cant Cve. Prod. Serv. No. Ident. Descripción Unidad Valor Unit. Importe
23.71 15101514 PL/662/EXP/ES/2015-9866679 LTR - LITROS $19.89 $471.61PEMEX MAGNA

Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 73.390216

SUBTOTAL $471.61
IVA(16%) $73.39

TOTAL $545.00

CANTIDAD CON LETRA
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

PUE Pago en una sola exhibición

Tickets: 1092-4098-6667-9996-8

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT

RjVmdYgecRJrCMVrcWk6R0niVTPbtZSJEXl29WtXkbBfNXgdlislpyDbnaqA6a0R41WcmSoYtvmVbNgdPyDDRcem3m1ntJKOelrO9T9BAaw5
uE3gs/4GiIT+C+W84p2ayehHA4g8dMql1z1tiBjg/CXYm0mP8emBSEA+3jMXilwXE39J35vBsNH3pJ1zNI6rtEqfwRoz/U3Xo85cPO4HLfZmYAo
xXUyGlryuP6tWfmAiMm1fY+t1OiApb/tLo5GzSv+E4iZfuHQM+iKoIFo4dDIDRV45E1H1pU8Lm7DwNdvy6Z2+LHd2JKT/K5N7enMJ72UaOqRl
6rtlsj1eSUNR9Q==

HGpRAEusaFVlHYl5pGru/jSrJ9mVhqrG6yLM4F3w09vX2sWf2aaKhNAiiOoO7PUBIaZ0BDhvvAQOoRNshnhdeSHuGSOpNqxTRi9vJryjH3NV
YqXDpdsVM6r6Rycmmu4qluxg9IMfWm84HExijjYOM6on90BtlOWvZhcPGzjNk+FMOOonFIOtnoosN6W6+U19cr7qii2dQY0FQMgcMb96QjyC
9FI1Ci/4DrRqWUzucw8p1inne2qWUCBURFRnmq8tYTl3bip3KbcPpYY68ouI38THAAsedyBzg44T+bImUNsrFAYJ16AkzDoPFlydkzuqcmbc8e
CUQ5aKY2ZQZibSSg==

||1.1|8ccb4843-bf35-4fb0-8aab-c88db4bdac75|2024-01-30T16:44:34|HGpRAEusaFVlHYl5pGru/jSrJ9mVhqrG6yLM4F3w09vX2sWf2aaKhNAii
OoO7PUBIaZ0BDhvvAQOoRNshnhdeSHuGSOpNqxTRi9vJryjH3NVYqXDpdsVM6r6Rycmmu4qluxg9IMfWm84HExijjYOM6on90BtlOWvZhcP
GzjNk+FMOOonFIOtnoosN6W6+U19cr7qii2dQY0FQMgcMb96QjyC9FI1Ci/4DrRqWUzucw8p1inne2qWUCBURFRnmq8tYTl3bip3KbcPpYY6
8ouI38THAAsedyBzg44T+bImUNsrFAYJ16AkzDoPFlydkzuqcmbc8eCUQ5aKY2ZQZibSSg==|00001000000509846663||

47834537

Hoja 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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